Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

LEY N2 1594
DONANDO AL CLUB SPORTIVO SOCIAL ROJAS UNA FRACCION DE TERRENO

ARTICULO 1.- Dénase al Club Sportivo Social Rojas, una fraccién de treinta por setenta metros (30 X 70 ms.) del inmueble de propiedad fiscal
provincial, ubicado en el Distrito de Santa Rosa, Departamento Valle Viejo de esta provincia; inscripto en la Direccién General de Rentas,
bajo padrén N° 2044, origen P-153 lote 44, cuyos linderos son los siguientes; al Norte: Sucesién Castillo; al Sud: Plaza Publica; al Este:
terreno fiscal; al Oeste: Escuela Nacional y José Ogas; para que la entidad de referencia construya su sede social.

ARTICULO 2.- La institucién beneficiaria no podrd utilizar el inmueble para otros fines que el expresado en el articulo anterior y deberd
comenzar la construccién de sus instalaciones en un plazo méximo de tres afos, a contar desde la fecha de promulgacién de la presente
Ley.

ARTICULO 3.- La donacién impuesta en la presente Ley, serd protocolizada por la Escribania de Gobierno.

ARTICULO 4.- Comuniquese, publiquese, dése al Registro Oficial y Archivese.
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